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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 1 [, DE 20 

( ) 

"Por la cual se otorga HAB!UTAC!óN a la empresa denominada 
COOPERATIVA DE iRANSPORiADORES DE SANTA MARÍA 

HUILA COOTRANSAiviARiA L TOA- en ei Servicio Púbilco 
de Transporte T errestreAutomotor de 

Pasajeros por Carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA - CAQUETA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especii:il las confendas por el 
Decreto 54-0 de marzo 28 de 2000. y el Decreto 1 71 

de febíero 5 de 2001 . 

Que mediante radicado No. 295 de enern 25 de 2002 el representante legal de 
la empresa denominada COOPER~TlVA DE TR.A.NSPORT.A.DORES DE 
SANTA MARÍA HUilA - COOTRANSAMARIA L TOA- solicító a esta Dirección 
T erriíoríal HASiUT ACiON en ei Senlicio PúbHco de Transporte Terresrre 
Automotor de Pasajeros por Carretet a sustentado en el Decreto 171 de febt ero 
5 de 2001. 

Que el at1kuic 70 del citado Oeaetc estabiece que ''las empresas que cueníeñ 
con licencia de funcionamiento vigente tendrán doce (12) meses contados a 
partir de la publicación del presente Decreto para acreditar los requisitos exigidos 
para la hab11itación". 

Que et artfculo 14 1 1bldem! consagra los requisitos para obtener ta habtUtactó11 e11 

la modalidad de Pasajeros por Carretera. 

Que con oficio No, MT-0441-2 {0342) dei prímern de abrii de 2002 esta 
Dirección Territorial soUcitó 
L TDA. algunos requisitos 
HABILITACION. 

fa!tantes a fin 
empresa COOTP..ANSAMAR!A 
de continuar e! tráriite de 

Que a través del radicado No. 2021 def 22 de abril de 2002 el Gerente de 
COOPERA.T!VA DE TFtA.NSPORTADORES DE SANTA MARIA HUíLA ~ 
COOTRANSAMARiA LTDA- ailegó la documentación solicitada, completando 
íos requisitos exigidos eñ ei artículo í 4 del Decreto í 7 í de 2001 . 

Que previo ané!!sís de !o anteriormente expuesto, esta Dirección Territorial, 

RESUEL\/E'. 

ARTICULO PRIMERO. otorgar HAB!L!TACION a !f.i empresa denominad<1 
COOPERA.TiVA DE TRA.NSPORTADORES DE SANTA !VI.A.RÍA HUILA. -



-

-

.... 



., 

~l!.
" () S 4 

RESOLUCION No. _ v DE 20 - ------- -----

3 G t&R. 'l~~'Z. 
HOJA No. - ----

COOTF'..ANSAivlARiA L TOA- en ei Servicio Pübiico ae Transpone T erresrre 
Automotor de Pasajeros por Carretera en virtud del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en e! artículo 14 del Decreto 171 de! 5 de febrero de 2001 
con ias slauientes características de ooeración: 

~ . 
P...AZON SOCIAL: 

DOMICILIO PRiNCiPAL'. 
CAPITAL PAGADO: 
PATRIMONIO LIQUIDO: 
RADIO DE ACCION: 
MODALIDAD: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
SANTA MARÍA HUILA. - COOTft.6.NSAMA~JA 
LTDA-
Caile a No. a -15 Sarna María Hulia 
$33.150.249,35 (a 31 diciembre de 2001} 
$ 75.764.931 ,65 (a 31 diciembre de 2001) 
NACIONAL en las rutas autorizadas 
PASAJEROS 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Reso!uc!ón proceden los recursos 
de reposición ante el Director Terrítorlal Huila y Caquetá y apelación ante el 
Director General de Transpone y Tránsito Automotor los cuales deberán 
interponerse dentro de los cinco dfas siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

/4/t:.-,h~ 
ORLANDO CA~RO PARRA 
Director Territorial 
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